
* 

o => - qEEÓÓQ—— XXX 

» REPÚBLICA DEL ECUABOR">"" 

SUPERINTENRENCIA DE COMPAÑIAS 

   
  

y 

RESULUCIOS dio. 41.049 

AJUTLES nIGAIL SAW ISTEVAS 

Libiniscó DE WURcáclas 

£m ejercicio ae ¿as atribuciones señslavss pOr €l senor 
Superirtenmiente de Compañias, esgún kesolución lo.0u33, 
de ¿“£ e divlenbrie de 1.516; 

CONS 1icrRáAsod: 

UL el ¿1 de novicuabre ue 1.479, se a OLOT gaac la 
te el otatío /“del caitón Suayaquil, Dr. Jorge Maidoua 
do xemnella, ia escritura públicas íe constitución 3 
tánea sie La compañía anónias denouinada “IRMOGILIARIA E 
TaYoksluazs SATA SULALIA EULALIASA S.A.” 

GUE el señor Encíque Piucay sustos, debidamente -- 
autorizado, ha presentado cuatro copiss notariales de - 
la misses, solicitando la aprobación de la oóuscitación 
simultánea de la imliceda compañla. 

¿UE consta de la misiva escritura, que se ha úado - 
cuapilmiento a ¿os requisitos isgales. 

RESUELURE: 

ARTICULO PRISBAD.- Aprobar la constitución sisuitá 
nes de la compeñíe anóniaa de-- 

nominada “IOBLLIARIA E I0VERSIONES SANTA EULALIA LU-- 
LALIada S.A.”, cuyo doumiciiio es la efudadl de cuayaquil, 
coúy ua cupícal sociál de GUIGIENTOS 2ilL Sucio, divili- 
do en quinientas acciones ordínerica y noninativas de - 
va aid sueres cada una, 

p. 

ARTICULO. SiGUR*DO.- Disponer, que el ¡otario 7” úde- 
esté cantón, al marzen de la na 

trís se la otorgaua el 27 de novisabre de 1.979, voue- 
nota le haber sido ayrobada mediante esta ¡esolución, - : 
y sienta razón de su cusniplicionto. 

A



e 
e 

REPUBLICA DEL, ECUADOR 

. SURERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

atonas q litusoiald omHai39h ios 182.8 otsmón 

4 
z A 2 .. - 

¿ 
o a 

- 
. ' ” 

s . 4 ' r > 
Care 

ns” 7 

AM ICOLO TEECERO. - el señor réglscra-- 
de da ola A del cantón -—- 

Gua £ds 4).- Lascriba las cretalecenetas: de deminios - 
de ilemos fimaculas, que pe aporten e la sociedad, me, 

| deocri ceden -de escrigura «¿blisa de 27 de Oévicabra de 
dvi y b).- duapia son b dispuesto en el. dmciso 1* per 
Art. 2i de la Ley de segistrs. 

ARTICULO CUAÉTO.- vLapaner el señor es Letrador 
Heroemtil di la cantón Gua yaquid: 

u).- lnseriba la terarida escrituxa pública y “sta Laso-- 
lución ea el Registro a «u cargo, de acuerdo « las Arts. 
133 y 163 ós la Ley de compañias, Y Axe. 3 D.S. de. - 
733 a 21 de axoste se 1.975, y, dB).- ia cou las de- 
añs ¡reseripciones govrinádas en la Lay de 0, ¡oiTa. 

abí Lo dea ¿WTO - dlspanar, que qu Yesslo dd qua, ua 
sola vel, eN wo ¿de los bijeos 

dá MAPOE: esreulación en Gua yaquát, Bi extracto de 1a eq-- 
cxítuxa púbiica de ¿/ de noviembre de 1,979, que será ds 
barado. ye eses. henpacio, -y la caes de de ¿ptotación. 

  

   

   

  

    

   

de conjaníes, sn Guaya , 8 los 
- suero de más, povecieuios ociuata” 

PROVitO / firzó la “osolución que artece al sañor 
dbogado A4gueles Rizail santisteavan, lutegnd 
DÍAS, uz Cuayaquii, a lus quince Jína 
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CERTIFICO: QuÉ SEGÚN LO ORDENADO EN ESTA RESOLUCIÓN 

EL APORTE FUÉ INSCRITO HOY, DE FOJAS 41.137 A 41.196 - 

NÚMERO 1.976 Det RecISTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADO BAJO 

EL NÚMERO 3.737, DEL REPERTORIO. GUAYAQUIL OCHO DE - 

ABRIL DE MIL e EL REGISTRADOR. DE 

LA Por! con0, piece e 00 
e LAS mo b ¿0 NETA. 
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CERTIFICO: QuE HoY SE Tomo NOTA DEL APORTE A FOJA - 

71.436 DEL REGISTRO DE 'PROPIEDAD. DEL AÑO DE 1.977, AL 

MARGEN DE su RESPECTIVA INSCRI PCI ÓN po GUAYAQUIL OCHO 

DE ABRIL DE MIL noyEpIEntos alcCH Ef, Heo!sTRÁDOR 

DE LA PROPIEDADA= ee pisó od 
e. 

 


